RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001065, Ent. N° 3173/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, comunicando la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública 43/12, convocada para la contratación de servicio de manejo de residuos Sanitarios Peligrosos, generados por dependencias del Organismo del Área Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución del  Gerente Administrativo de ASSE de fecha 25.11.13 se dispuso la ampliación, incorporando nuevas policlínicas, a favor de la firma DUCELIT S.A., por un monto  de $ 957.651 IVA incluido, siendo el período de ejecución comprendido entre el 1º de enero y el 30 de noviembre de 2014;

2) que éste Tribunal en Sesión de fecha 15.1.2014 observó el gasto, expresando que si bien la ampliación se ajustó al Artículo 74 del TOCAF, la misma derivó de un procedimiento originalmente observado, por lo cual no pudo prosperar la intervención del gasto pretendida;

3) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 27.5.14 del Gerente Administrativo de ASSE por la que reitera el gasto  emergente de la ampliación, expresándose que se trata de un servicio indispensable para los centros generadores de residuos peligrosos;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos jurídicos que subsanen la observación formulada en su primera instancia, por lo que se mantiene incambiada la razón y el motivo de observación que formuló este Tribunal con fecha 15.1.2014;

ATENTO: a lo expuesto y previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 15.1.2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Oficiar.
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